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Campaña a favor de la reglamentación

de la ley de alcoholismo


”Consumo Cuidado = Responsabilidad compartida”
El consumo de alcohol ha conformado parte de nuestra cultura de manera – generalmente – no conflictiva. Pero, desde hace más de dos décadas, con la construcción de un modelo de consumo excesivo -basado en nuevos patrones de consumo y dis valores- dirigido a la población juvenil, la situación ha cambiado: edad de inicio cada vez más temprana, aumento en la cantidad y frecuencia de consumo, en todo horario y lugar, exitismo, descontrol, etc. 
Esta construcción, que responde esencialmente a intereses económicos y cuenta con gran tolerancia social,no contempla los riesgos a los que son expuestos púberes y adolescentes,dada la vulnerabilidad bio-psicológica propia de esta etapa vital.  Hasta finales de la adolescencia, el sistema hepático no está maduro para procesar adecuadamente la ingesta de alcohol. Además, aún no se ha terminado de  elaborar convenientemente el concepto de riesgo.
Los protagonistas involucrados en este hecho social:
familia, escuela, empresas productoras de bebidas alcohólicas (y la gran variedad de bocas de expendio), medios de comunicación y el estado,nos debemos ofrecer un punto de intersección para resolver juntos  este problema,  y este,  no puede ser otro que la responsabilidad compartida en la protección de niños y jóvenes.
En la Ley 24788, se corporiza este concepto de responsabilidad compartida. Esta legislación dispone de los Mecanismos protectores de control para las poblaciones más vulnerables, y de educación para un consumo responsable,  como el que ha caracterizado tradicionalmente a nuestra cultura. 
No podemos ni queremos renunciar a la utilización de esta herramienta legal.
Estos son algunos de sus artículos
Artículo 1º- Queda prohibido en todo el territorio nacional el expendio de bebidas alcohólicas a menores de 18 años.

Artículo 4º-  La prohibición regirá cualquiera sea la naturaleza de las boca de expendio  (supermercados, kioscos, locales bailables, delivery, etc.), ya sea que se dediquen en forma total o parcial a la comercialización de bebidas.

Artículo 6º- Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo de bebidas alcohólicas que:
a)  sea dirigida a menores de 18 años.

c)  sugiera que el consumo de bebidas alcohólicas mejora el rendimiento físico o intelectual de las personas;
d)   Utilice el consumo de bebidas alcohólicas como estimulante de la sexualidad y/o de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

Articulo 7º- Prohíbese la realización de concursos, torneos o eventos que requieran la ingesta de bebidas alcohólicas.
Artículo 9º- El Consejo Federal de Cultura y Educación acordará los aspectos educativos del Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el consumo excesivo de alcohol, debiendo incluir en los contenidos curriculares de todos los niveles, ciclos y modalidades temas vinculados al consumo excesivo de alcohol.
Articulo 14º- la violación a la prohibición de expendio de bebidas alcohólicas de los artículos 1º y 4º, será sancionada con multa o clausura del local o establecimiento.
Articulo 15º- El que infrinja lo dispuesto en el artículo 7º, será sancionado con prisión de 6 a 2 años y con multa…
En caso de reincidencia, la clausura será definitiva.

Si  a consecuencia del hecho resultare la muerte de alguna persona, la pena será de 2 a 5 años de prisión……

Si la victima resultare un menor de dieciocho años, la pena se elevara a un tercio.

Articulo 18º- La violación a lo previsto en el artículo 5º y 6º será sancionado con multa. La sanción por la infracción al artículo 6º, se aplicará tanto al anunciante como a la empresa publicitaria

Pertenecemos a un estado de derecho.
 Esta ha sido nuestra elección como sociedad.
 Sabemos que, aferrarnos a las normas se ha tornado 

la opción más compleja,  sembrada de obstáculos. 
No pecamos de ingenuidad. Pero nos afirmamos obstinadamente en  esta elección,  porque queremos persistir en lo que somos:
Seres para la vida y no victimas de lo que

las circunstancias nos imponen.
 Por las razones expuestas y en el entendimiento
que encontramos en ella un instrumento que nos facilitará modificar ciertas prácticas vigentes, consideramos necesario solicitar la reglamentación de la Ley 24788 que permita su aplicación y vigencia en forma permanente. 
Invitamos a quienes acompañen esta demanda a imprimirla, firmar el petitorio  y hacerlo circular en busca de apoyo.
 Una vez firmadas. 
Las planillas pueden ser enviadas en sobre a:
 FUNDACIÓN BIRO
CIUDAD DE LA PAZ 394

CP.1426

CIUDAD AUTONOMA DE BS AS

Escuela - Organización Gubernamental – Ong  - Empresa:









Dirección:                 


Tel:
Localidad:




CP:


Provincia:

Nombres y apellido


Firma


DNI/LE/LE
 ____________________________________________________________
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